
 
 

 
 

 

 

 
IMPRESO 3.4: CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Concursos de méritos a plazas de Profesor Contratado Doctor 

 
Nº Plaza Categoría Fecha Resolución Fecha Publicación en B.O.R. 

79 Profesor Contratado Doctor 08/10/2021 20/10/2021 

Área de conocimiento Departamento 

Sociología Ciencias Humanas 

 
La Comisión del concurso de méritos de la plaza cuyos datos figuran en el apartado anterior, en el acto de constitución que ha tenido 
lugar a las (no presencial) horas del día 10 de enero de 2022, acuerda determinar los siguientes criterios para la valoración del concurso, 
haciéndose públicos en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de La Rioja. 
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 
Primera prueba: 

 
a) Méritos e historial docente e investigador: 

 
- Títulos académicos. 
- Becas, ayudas y premios recibidos. 
- Estancias en centros de investigación. 
- Actividad docente desempeñada. 
- Publicaciones (libros, capítulos de libros, artículos, etc.) 
- Ponencias, comunicaciones y posters presentados en congresos. 
- Otros trabajos de investigación. 
- Proyectos de investigación subvencionados y contratos de investigación. 
- Dirección tesis doctorales. 
- Cursos y seminarios impartidos y recibidos. 
- Cargos académicos e institucionales desempeñados. 
- Periodos de evaluación docente (quinquenios). 
- Periodos de evaluación investigadora (sexenios). 
- Otros méritos docentes, investigadores o de otro tipo. 

 
b) Proyecto docente: 

 
En este apartado se valorarán los siguientes aspectos: 
- Calidad del proyecto docente presentado y adecuación al perfil de la plaza. 
- Participación activa en proyectos de innovación docente. 
- Publicaciones docentes (libros, artículos, otras publicaciones…) 
- Ponencias y comunicaciones presentadas en congresos. 
- Premios en el ámbito de la innovación docente. 

 
b) Proyecto investigador: 

 
- Calidad del proyecto. 
- Adecuación al perfil de la plaza. 

 
- Grado de innovación. 

 
Segunda prueba: 

 
Exposición de un tema del programa: 
Se juzgará el contenido, así como la capacidad de exposición y debate. 
 
En Logroño, a 10 de enero de 2022 
Presidenta Vocal Vocal Secretaria 

 
 
 
 
 

Fdo.: Pepa Castillo Pascual Fdo.: Jordi Garreta Bochaca Fdo.: Marta García Lastra 
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